
La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Perma-
nente.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes a
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo de
la Primera Comisión de Trabajo, mismos que fueron publi-
cados en la Gaceta Parlamentaria, de los siguientes asuntos:

1. Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo que solicita a las auditorías de las Cámaras del
Congreso que atiendan con celeridad y de manera apar-
tidista, la sentencia de la Sala Regional Especializada
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción.

2. Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para
que realice lo conducente, para instituir y celebrar el día
25 de marzo como el “Día del Niño por Nacer”.

Atentamente

México, DF, a 28 de enero de 2015.— Diputado Silvano Aureoles Co-
nejo (rúbrica), Presidente.»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En vo-
tación económica, consulte la secretaría a la asamblea si
son de aprobarse.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica se consulta a la asam-
blea si son de aprobarse los puntos de acuerdo. Las y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las y los legisladores que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bados. Archívense los expedientes como asuntos total y
definitivamente concluidos. Continúe la Secretaría.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: «Escudo.— Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.— México.— Presidencia.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.

Como es de su conocimiento, la institución a mi cargo es
un organismo que cuenta con autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y
tiene por objeto esencial la protección, observancia, pro-
moción, estudio y divulgación de los derechos humanos
que ampara el orden jurídico mexicano. A fin de contribuir
al cumplimiento de dicho objeto es indispensable contar
con servidores públicos calificados y comprometidos, que
aporten con su conocimiento y sensibilidad social a la con-
solidación de un estado constitucional y democrático de
derecho en nuestro país.

Es por ello que propuse ante los integrantes del consejo
consultivo, máximo órgano colegiado de la institución, la
designación del licenciado Joaquín Narro Lobo como se-
cretario técnico del consejo consultivo, propuesta que fue
avalada por unanimidad en sesión ordinaria del 12 de ene-
ro pasado.

El licenciado Narro Lobo tiene entre sus atribuciones las
siguientes: brindar a los consejeros el apoyo necesario pa-
ra el mejor cumplimiento de sus responsabilidades; diseñar
y ejecutar los programas de capacitación continua en mate-
ria de derechos humanos, para el público en general; pro-
mover, fortalecer e impulsar la colaboración y las relacio-
nes con las organizaciones no gubernamentales pro

derechos humanos en el país; apoyar las relaciones inte-
rinstitucionales con los Poderes de la Unión y los entes pú-
blicos federales y autónomos y fortalecer la cooperación y
colaboración de la comisión nacional con los organismos
locales.

Hago propicia la ocasión para manifestarle la seguridad de
mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 14 de enero de 2015.— Luis Raúl González Pérez (rú-
brica), Presidente.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, secretaria. Remítase a la Comisión de Derechos
Humanos de la Cámara de Diputados para su conoci-
miento y a la Comisión de Derechos Humanos del Se-
nado de la República.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número 113.2015.DGVP030, el maestro Mario
Emilio Gutiérrez Caballero, director general de Vincula-
ción Política de la Secretaría de Economía, envía el cuarto
Informe trimestral para el ejercicio fiscal de 2014 de los
programas sujetos a reglas de operación S y de otros subsi-
dios U, a cargo de esa dependencia, a efecto de que por su
amable conducto sea enviado a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 75 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, les
acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al
que me he referido, así como el anexo que en el mismo se
cita, en formato impreso y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015287



Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados288

México, DF., a 21 de enero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaria de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 177, fracciones III, VI y VII, así como 181 y
285 de su Reglamento, solicito atentamente su valiosa in-
tervención con el fin de enviar a la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados y a su vez se remita a las comisiones
correspondientes, el cuarto Informe Trimestral de 2014,
que se remite en dos ejemplares, de los programas a suje-
tos a reglas de operación S y de otros subsidios U, opera-
dos por esta secretaría y el sector coordinado, los cuales se
enuncian a continuación,

• S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rura-
les

• S017 Programa de Fomento a la Economía Social

• S020 Fondo Nacional Emprendedor

• S021 Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario

• S151 Programa pata el Desarrollo de la Industria del
Software

• S214 Programa de Competitividad en Logística y Cen-
trales de Abasto

• S220 Programa pata el Desarrollo Tecnológico de la
Industria

• U003 Programa para el Desarrollo de la Productividad
de las Industrias Ligeras

• U004 Proyectos estratégicos para la atracción de in-
versión extranjera (Fondo ProMéxico).

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Maestro Mario Emilio Gutiérrez
Caballero (rúbrica), director general de Vinculación Política.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a las Comisiones de Economía y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para su co-
nocimiento, y a la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Secretaría de Gobernación con los que en-
vía cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1644 signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes, copia del similar número DGV/MVG/
1.3.-013/2015 suscrito por el maestro Mario de la Vega
Grajales, director general de Vinculación de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como de su anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a revisar las tarifas y cuo-
tas de peaje que se cobran en las autopistas y puentes del
estado de Michoacán, incluyendo los tramos concesiona-
dos, con el objeto de autorizar su disminución e incentivar
el turismo en la entidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado de despacho de la Unidad de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.



Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación,

En atención al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en se-
sión del 23 de septiembre de 2014, en la que se exhorta a
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y Caminos
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Ca-
pufe), para que revisen las tarifas y cuotas de peaje que se
cobran en las autopistas y puentes del estado de Michoa-
cán, me permito informar:

Derivado del análisis llevado a cabo por la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Carretero, será necesario establecer co-
municación con los responsables y/o representantes de los
comités técnicos establecidos en cada proyecto concesio-
nado quienes tienen a su cargo la determinación de las ta-
rifas correspondientes, cuyos datos se encuentran en la re-
lación anexa al oficio 3.4-105.-772 para su pronta
referencia.

Paralelamente, el organismo Capufe ha informado median-
te oficio 09/JOU/DJ/1093/2014 que el mencionado tramo
carretero no forma parte de la red operada por el mismo, lo
cual ha sido corroborado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a través del oficio 349-B-1-I 075 remitido
a la Cámara de Diputados el pasado 9 de octubre de 2014
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, adjuntos al pre-
sente para los fines procedentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de enero de 2015.— Maestro Mario de la Vega Gra-
jales (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciada Violeta Sepúlveda Mendoza, directora general
adjunta de Vinculación con Gobiernos Locales.— Presente.

Hago referencia al oficio 1.3.-659/2014 de fecha 18 de no-
viembre de 2014, por medio del cual requiere respuesta al
punto de acuerdo del pleno de la Cámara de Diputados de
fecha 23 de septiembre del año en curso, en relación con
las autopistas del estado de Michoacán, que a la letra se-
ñala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-
ra que, en coordinación con la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y Caminos y Puentes Federales de
Ingresos Conexos, conforme a las facultades que la ley
les confiere, revisen las tarifas y cuotas de peaje que se
cobran en las autopistas y puentes del estado de Micho-
acán, incluyendo tramos concesionados, con el objetivo
de autorizar su disminución e incentivar el turismo en la
entidad.”

Al respecto le informo que la decisión de reducir las tarifas
depende de las políticas asumidas por los comités técnicos
de cada proyecto concesionado, razón por la cual sugeri-
mos establecer comunicación con los responsables o repre-
sentantes legales de cada concesión con objeto de darle
curso a su solicitud. En la relación anexa encontrará los da-
tos de contacto para cada autopista.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2014.— Licenciado Raúl Eduardo
Flores Macías (rúbrica), director general adjunto.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Adrián del Mazo Maza, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.

Me refiero a su oficio 1.3.-571/2014 del 7 de octubre del
año en curso, por medio del cual hace referencia al oficio
SELAP/UEL/311/1676/14 de septiembre de 2014, por el
cual la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobernación, remite punto de acuerdo aprobado por el ple-
no de la Cámara de Diputados en sesión celebrada el 23 de
septiembre del presente año, cuyo resolutivo cito a conti-
nuación:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-
ra que, en coordinación con la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos, conforme a las facultades
que la ley les confiere, revisen las tarifas y cuotas de pe-
aje que se cobran en las autopistas y puentes del estado
de Michoacán incluyendo los tramos concesionados,
con el objeto de autorizar su disminución e incentivar el
turismo en la entidad.”

Sobre el particular, me permito informar que el menciona-
do tramo carretero no forma parte de la red operada por Ca-
pufe.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
consideración distinguida.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 13 de octubre de 2014.— Licenciado Jorge
Martín Jiménez Zárate (rúbrica), director jurídico.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto y en atención al oficio número D.G.P.L.
62-II-8-3876, signado por el diputado Tomás Torres Mer-
cado, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del
oficio número UEFCEF/214/ 0116 /2015, signado por el li-



cenciado Alejandro Ozuna Rivero, titular de la Unidad de
Enlace Federal y Coordinación con Entidades Federativas
de la Subsecretaría de Gobierno, mediante el cual atiende
el acuerdo por el que suscribe en sus términos el informe
presentado por la Comisión Especial para dar seguimiento
a la problemática generada por el derrame de diversas sus-
tancias contaminantes a los ríos Sonora y Bacanuchi, y ha-
ce suyas las recomendaciones plasmadas en dicho informe.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

En atención a su oficio número SELAP/30012106/14, diri-
gido al licenciado Luis Enrique Miranda Nava, subsecreta-
rio de Gobierno, mediante el cual remite punto de acuerdo
de la Junta de Coordinación Política de la honorable Cá-
mara de Diputados, en el que suscribe en sus términos el
informe presentado por la Comisión Especial para dar se-
guimiento a la problemática generada por el derrame de
sustancias contaminantes a los ríos Sonora y Bacanuchi.

Sobre el particular, me permito informar a usted que esta
unidad administrativa continuará en seguimiento del asun-
to de mérito de conformidad a las atribuciones que le con-
fiere el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría
de Gobernación.

Sin más por el momento envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de enero de 2015.— Licenciado Alejandro Ozuna Ri-
vero (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Federal y Coordinación
con Entidades Federativas.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1858 signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
600.00.01.-005 suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva , coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral de la Comisión Nacional del Agua, así como el anexo
que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a emprender las acciones nece-
sarias para la remediación de la contaminación del acuífe-
ro del valle y ciudad de San Luis Potosí, generado por las
actividades de la empresa Minera San Xavier, SA de CV;
así como implementar acciones para salvaguardar la salud
de las personas en riesgo por la contaminación de dicho
acuífero.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

En atención a su oficio SELAP/UEL311/2034/14, sobre el
punto de acuerdo en el que se exhorta al Ejecutivo federal
para que a través de la Secretaría de Economía y de la Co-
nagua, en coordinación con el gobierno del Estado de San
Luis Potosí, por conducto de la Comisión Estatal de Agua
y con el Ayuntamiento de San Luis Potosí, a través del
Consejo estatal Hidráulico y el Consejo Técnico Consulti-
vo, a que emprendan las acciones necesarias para la reme-
diación de la contaminación del acuífero del Valle y ciudad
de San Luis Potosí, generado por las actividades de la em-
presa minera San Xavier, S.A. de C.V.+++

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16 fracción VI del Reglamento Interior de la Co-
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misión Nacional del Agua, me permito adjuntar la respues-
ta por parte de esta Institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Ingeniero Alfonso Camarena
Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»
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———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-1937 signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
112.2.-037/15 suscrito por et Lic. Francisco Olvera Aceve-
do, director general adjunto de Estudios Interinstituciona-
les de la Secretaría de. Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo que en él
se menciona, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a expedir a la brevedad el Reglamento de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publi-
cada e1 24 de julio de 2007 con vigencia a partir del 22 de
octubre de 2007.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Maestro Valentín Martínez Garza, director general adjunto
de Proceso Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención a su oficio número SELAP/UEL/311/
2019/14 del 4 de septiembre del 2014, por el que remite
punto de acuerdo aprobado, mediante el cual se exhorta de
manera respetuosa el Ejecutivo federal para que expida a la
brevedad el Reglamento de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable, publicada el 14 de julio de 2007
con vigencia a partir del 22 de octubre de 2007, me permi-
to hacerle llegas la siguiente documentación:

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que nos hizo llegar la
oficina del abogado general, mediante oficio número
110.01.01.-3772/14, con el cual se da respuesta a la infor-
mación requerida.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Licenciado Francisco Olvera
Acevedo (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Francisco Olvera Acevedo, director general ad-
junto de Estudios Interinstitucionales de la Coordinación
General de Enlace Sectorial.— Presente.

Con relación al oficio número 112.2.1062/2014, presenta-
do ante esta oficina del abogado general en fecha 15 de di-
ciembre del actual, a través del cual remite copia del pun-
to de acuerdo aprobado en sesión celebrada el 9 de
diciembre del presente, por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, por el que exhorta al Ejecu-
tivo federal a que expida a la brevedad el Reglamento de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publica-
da el 14 de julio de 2007, con vigencia a partir del 22 de
octubre de 2007.

Al respecto, le informo que actualmente la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca, órgano desconcentrado de
esta secretaría, se encuentra solventando una serie de ob-
servaciones que fueron formuladas por la Consejería Jurí-
dica del Ejecutivo federal, el Instituto Nacional de Pesca y
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria, al instrumento en comento; por lo que
una vez que se reciba la versión que solvente dichas obser-
vaciones, se remitirá para su validación a la Consejería Ju-
rídica del Ejecutivo federal.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de diciembre de 2014.— Licenciado José Eduardo
Espinosa de los Monteros Aviña (rúbrica), director general adjunto de
Normatividad y Convenios.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turnan a las Comisiones correspondientes de la Cáma-
ra de Diputados.
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La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De las delegaciones Gustavo A. Madero, Mag-
dalena Contreras, y de la Secretaría de Gobierno del Dis-
trito Federal, con los que remiten contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. 

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura en la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Hago referencia a su oficio número DGPL 62-II-5-1893, a
través del cual se hace del conocimiento a este órgano po-
lítico-administrativo, el contenido de un punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Legislatura en la Cámara de
Diputados, que se señala lo siguiente:

La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a los je-
fes delegacionales de las 16 demarcaciones del Distrito Fe-
deral a llevar a cabo acciones encaminadas al rescate de los
espacios públicos sobre los cuales tienen jurisdicción y que
presentan condiciones de abandono y deterioro.

Sobre el particular, y por instrucciones de la licenciado
Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras, jefa delegacio-
nal en Gustavo A. Madero, se informa que en el Programa
General de Desarrollo Delegacional 2012-2015 de este ór-
gano político-administrativo, en el eje 3, “Desarrollo urba-
no sustentable”, se estableció como objetivo implantar ac-
ciones dirigidas a mejorar el ordenamiento y desarrollo
urbano de los centros de población, así como proporcionar
mayor cobertura y mejores servicios públicos y ampliar y
mejorar la dotación de infraestructura urbana, de vialidades
y de áreas para el sano esparcimiento de la ciudadana, que
permita desarrollar las actividades cotidianas con seguri-
dad, comodidad y fluidez.

Este gobierno delegacional discurre que la imagen urbana
es uno de los aspectos más relevantes, en relación con la
identidad que debe tener todo ámbito territorial, para pre-
servar los valores históricos y arquitectónicos entre sus ha-
bitantes.

En virtud de ello, este órgano político-administrativo, a tra-
vés de su Dirección General de Servicios Urbanos, ha eje-
cutado trabajos de mejoramiento en la imagen urbana, co-
mo son recolección de basura, encalado de bardas,
balizamiento vial y peatonal, desazolve de la red de drena-
je, reparación de luminarias, colocación de postes de alum-

brado público, retiro de cascajo, bacheo, pavimentación,
colocación de barandales, rehabilitación de áreas verdes y
poda o derribo de árboles en alto riesgo.

Aunado a ello, se han realizado diversas acciones encami-
nadas al rescate de los espacios públicos en la demarca-
ción, convirtiéndolos en sitios de esparcimiento para fo-
mentar la convivencia familiar y mejorar la imagen urbana.
Por ello, se desarrollaron diversas acciones como se seña-
lan a continuación:

• Se implantó el programa Rescate de Espacios Públicos,
con el propósito de recuperar la imagen urbana de cada uno
de los sitios, rehabilitarlos y convertirlos en espacios dig-
nos, donde los vecinos puedan desarrollar actividades que
les brinden bienestar y seguridad.

El plan de trabajo se inició con la recuperación del espacio,
situado en calles de la colonia La Casilda, abandonado por
la comunidad durante años, lo que lo había convertido en
un foco rojo de inseguridad y contaminación, por lo que los
vecinos se habían alejado del mismo. Por ello se realizaron
obras del retiro de 45 metros cúbicos de cascajo; construc-
ción de 350 metros cuadrados de carpeta de concreto, poda
de árboles, recuperación de 60 metros cuadrados de áreas
verdes, colocación de malla ciclónica, encalado de muros y
rehabilitación de luminarias.

• Se rehabilitaron las Avenidas 5 de Febrero, Vicente Vi-
llada, Iturbide, Francisco Moreno, Cerrada Francisco
Moreno, Calzada de Guadalupe, en el tramo entre Ri-
carte hasta Malintzin y el perímetro de la explanada de-
legacional, donde se sustituyeron las redes secundarias
de agua potable, drenaje, alumbrado, banquetas y guar-
niciones; se sustituyó la carpeta de concreto asfáltico
por una de concreto MR 45, de mayor resistencia.

• Se rehabilitó el deportivo Hermanos Galeana. Se bus-
ca brindar a los habitantes de esta delegación política y
de otras demarcaciones circunvecinas un centro de alto
rendimiento, integral, recreativo y funcional. Dicho pro-
yecto se centró a rescatar la estructura original del mis-
mo, diseñando un nuevo espacio con una amplia gama
de funcionalidades, con la finalidad de recuperar el es-
pacio común y promover el desarrollo integral de los ni-
ños y adolescente, ofreciendo instalaciones modernas,
seguras y funcionales, a partir del 24 de mayo de 2014,
se dio el acceso a las instalaciones beneficiando aproxi-
madamente a 125 mil 489 personas.



Los trabajos realizados fueron los siguientes:

• En el estadio de futbol americano y soccer se coloca-
ron 9 mil 846 metros cuadrados de pasto para campo de
juegos profesional, se rescataron las gradas, se constru-
yeron andadores en su interior y se dio mantenimiento a
la pista perimetral.

• Los ocho campos de soccer, con una longitud de 6 mil
481 metros cuadrados, recibieron mantenimiento con la
colocación de pasto, renovación de pintura e instalación
de mobiliario urbano, colocación de banquetas y con-
creto hidráulico, pinturas en estructuras metálicas, apla-
nados en gradas, colocación de reja de acero y suminis-
tro de tierra.

• Se rehabilitó la duela del estadio de basquetbol y prác-
ticas, con la sustitución de áreas dañadas y la aplicación
de barniz en 549 metros cuadrados, se colocaron cuatro
tableros de acrílico con medidas profesionales, cuatro
salidas de urgencia y un marcador electrónico.

• En las nueve canchas de basquetbol situadas en las
áreas libres del deportivo, se resanaron las grietas en el
suelo, se aplicó pintura deportiva y fueron colocados 18
tableros de acrílico, en uno de los espacios, cuyas medi-
das son profesionales, se instaló una estructura de acero
en la parte posterior para proteger a los deportistas del
clima y cuatro luminarias para hacer ejercicio aun en
ambiente nocturno.

• Se reconstruyeron 3 kilómetros de trota pista y se co-
locaron 24 ejercitadores, también la ciclopista recibió
mejoras con la construcción de un túnel y un estaciona-
miento para bicicletas.

• Se colocaron dos módulos infantiles de última genera-
ción y 14 juegos nuevos, se instaló un circuito para ca-
rros infantiles con dos semáforos y un puente para cru-
zar de un área a otra, se reubicó y se dio rehabilitación
a juegos infantiles, se colocó panel de reja de acero y su-
ministro de juegos infantiles.

• La calzada principal y plaza también fueron rehabili-
tadas, así como la fuente, el alumbrado, los jardines y el
estacionamiento; además, se remodeló el perímetro del
deportivo con la pintura de los tubulares y la renovación
del acceso principal.

• En el edificio central se creó un mural, cuyos trazos re-
latan la historia del deporte, desde los dioses griegos y
los aztecas hasta las disciplinas actuales.

• Se instalaron cámaras de video vigilancia y se comen-
zará una campana exhaustiva para mantener los campos
libres de alcohol y recordar la importancia de mantener
las instalaciones en buen estado, ya que en una sociedad
donde se practica el deporte, no hay espacio para la vio-
lencia.

• Se aplicó impermeabilización, pintura en muros y pla-
fones, instalación de tablero, trazo de cancha de bas-
quetbol y voleibol luminarias y mantenimiento en los
módulos de gimnasios.

• Se colocaron lavabos, lavaderos y regaderas en los sa-
nitarios.

• En el edificio 2 se realizó impermeabilización, coloca-
ción de pasto texturizado y suministro de luminarias
fluorescentes.

• Se aplicó pintura exterior, jardinería, desazolve de dre-
naje, pintura en gradas, deshierbe y limpieza y coloca-
ción de adoquín.

También se benefició a más de 200 mil maderenses, en es-
pecial la población infantil y juvenil, con la rehabilitación
de los siguientes deportivos:

• Santa Isabel Tola: Rehabilitación de dos estadios y
ocho campos de futbol soccer, recuperación de nueve
canchas de futbol americano y beisbol. Construcción de
un gimnasio de basquetbol y nueve campos de voleibol.

• Miguel Alemán: Se construyeron dos canchas de fut-
bol, un área de ejercitadores y se remodeló la trota pista
con materiales de alta resistencia.

• Juventino Rosas: Construcción de canchas de futbol,
basquetbol, frontón y voleibol, colocación de juegos in-
fantiles y un gimnasio al aire libre.

• Miguel Hidalgo: Rehabilitación y mantenimiento de la
alberca y el chapoteadero, ampliación del área de come-
dores y juegos infantiles.
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• Deportivo Carmen Serdán: Se rehabilitó con mejoras
en las canchas de basquetbol se empasto un campo de
futbol soccer y la cancha de futbol 7, las áreas comunes,
trotapista y espacios de acondicionamiento.

• Se construyeron los parques ecológicos en la colonia
San Juan Ixhuatepec, y se llevó a cabo el rescate del
Parque del Mestizaje. Además se realizó el rescate de 16
espacios públicos en igual número de colonias con re-
habilitación de andadores, construcción de plazas cívi-
cas, instalación de rejas perimetrales y corredores de-
portivos, entre otros.

• Se instalaron 32 conjuntos de juegos infantiles en co-
lonias como La Joyita, La Pradera, Faja de Oro, Prados
de Cuautepec y Planetario Lindavista, entre otras.

• Para mejorar el entorno urbano y garantizar la seguri-
dad de miles de familias, se llevó a cabo la construcción
y conclusión del parque lineal Fernando Amilpa, en la
colonia CTM el Risco, se llevaron a cabo trabajos de
consolidación en el parque Progreso Nacional, rescate
de los camellones Villa de Aragón en Guadalupe Insur-
gentes, Nueva Vallejo y Chalma de Guadalupe 11, ade-
más se colocaron aparatos ejercitadores en siete colo-
nias.

• Se destacan las obras realizadas en el camellón Oni-
quina, en la colonia Tres Estrellas que ahora luce más
moderna y atractiva para el deporte y la recreación, en
el espacio se instalaron modernos ejercitadores, juegos
de última generación y mobiliario urbano para el disfru-
te y la recreación de mil 480 familias maderenses.

• Se rehabilitó de manera integral el camellón de la ave-
nida Noé (Eje 3 Norte), ubicado en la colonia Guadalu-
pe Tepeyac, que presentaba un grave deterioro, que
constituía un riesgo para los 8 mil 719 maderenses y vi-
sitantes que transitan diariamente por esa zona.

• El paseo de Vía Ferrocarril Hidalgo y avenida San
Juan de Aragón, colonia Constitución de la República,
se reconstruyó la banqueta y en el centro fueron habili-
tadas las áreas verdes que mejoran notablemente la ima-
gen urbana, para beneficio de 11 mil ciudadanos.

• Se rehabilitaron los camellones que se ubican en la
avenida Villa de Ayala, colonia San Felipe de Jesús; de
Puerto Acapulco y Tepatitlán, colonia Casas Alemán, y
el de León de los Aldama, en la colonia San Felipe de

Jesús, con estas acciones se beneficiaron a 84 mil 325
habitantes de Gustavo A. Madero.

• Se implantó el programa de erradicación de basureros
clandestinos, el cual consistió en identificar el tiradero,
con el objetivo de realizar trabajos de limpieza, lavado,
desinfección, balizamiento, aplicación de pintura, alum-
brado, en su caso colocación de pasto en parques o ca-
mellones, a fin de recuperar y mejorar el lugar; así co-
mo la implantación de guardias, ampliación del servicio
de recolección de basura domiciliaria y difusión del pro-
grama a través de trípticos informativos, teniendo a la
fecha como resultado la erradicación de 6 basureros
clandestinos.

• Se recolectaron 19 mil 500 toneladas de residuos, de
las cuales, mil 100 toneladas corresponden al resultado
del barrido manual de calles y avenidas, además de la
basura domiciliaria que reúnen las cuadrillas de limpie-
za en las 222 rutas que recorren todos los días.

• Se realizaron megajornadas sabatinas, mediante las
cuales se dio mantenimiento a 60 espacios deportivos,
31 inmuebles de infraestructura cultural, 317 espacios
educativos, 95 edificios públicos delegacionales, 30 con
infraestructura comercial pública y 2 mil 470 acciones
de conservación de imagen urbana.

• Se considera la recuperación de espacios públicos en
las colonias Ampliación Arboledas, Compositores Me-
xicanos, Forestal I, II y III, Lomas de Cuautepec, Mala-
cates, Verónica Castro, Parque Metropolitano, El Tepe-
tatal Palmatitla, Tlalpexco, San Miguel, Cuautepec
Centro, General Felipe Berriozábal, Ampliación Mala-
cates y Vista.

Sin más por el momento, este órgano político-administrati-
vo se pone a su disposición para cualquier aclaración, a fin
de dar cumplimiento sobre el asunto que nos ocupa; asi-
mismo, aprovecho la ocasión para reiterar las seguridades
de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 30 de diciembre de 2014.— Licenciado Pablo Enrique
Salcedo Sánchez (rúbrica), director ejecutivo.»

———————— o ————————



«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatu-
ra del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones de la jefa delegacional en atención al ofi-
cio D.G.P.L.62-II-3-2019, a través del cual exhorta lo si-
guiente:

Único. La Cámara de Diputados, exhorta a los 16 jefes
delegacionales del Distrito Federal a no obstaculizar las
actividades de difusión de ideas, de afiliación y propa-
ganda de los partidos políticos para efectos de apoyar
las prácticas democráticas y el fortalecimiento del res-
peto a las leyes electorales.

Me permito informar a usted que dentro del ámbito de las
atribuciones y facultades conferidas en el marco jurídico
aplicable a la titular de éste órgano político administrativo,
no se ha obstaculizado, ni se pretende obstaculizar, ni rea-
lizar acto alguno que impida llevar a cabo el cabal cumpli-
miento del desarrollo democrático, así como la legalidad
en todo proceso electoral.

Sin otro particular, quedó usted.

Atentamente

Magdalena Contreras, DF, a 31 de diciembre de 2014.— Licenciado
Efraín Pérez Marcial (rúbrica), director general jurídico y de gobier-
no.»

———————— o ————————

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales; y a lo dispuesto en los artícu-
los 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la Administra-
ción Pública del Distrito Federal y al manual administrati-

vo correspondiente; adjunto el oficio número DGSU/
1503/14, mediante el cual el ciudadano Jorge A, Ceballos
Deveze, director general de Servicios Urbanos en la dele-
gación Benito Juárez, remite respuesta al punto de acuerdo
DGPL62-II-5-1892, en donde se comunicó por parte de la
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, la aprobación del mismo en sesión celebrada el 23 de
septiembre del 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de enlace
delegacional de la Secretaria de Gobierno.

Por medio del presente, reciba un cordial saludo, mismo
que aprovecho para referirme a su similar SG/CD/1200/14,
mediante el cual envía al jefe delegacional en Benito Juá-
rez, licenciado Jorge Romero Herrera, oficio D.G.P.L.62-
II-5-1892 de fecha 2, suscrito por la vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Diputación Permanente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a través
del cual hace del conocimiento el punto de acuerdo apro-
bado en sesión celebrada el 23 de septiembre del presente.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de diputados exhorta respetuosamen-
te a los jefes delegacionales de las 16 demarcaciones del
Distrito Federal, a llevar a cabo acciones encaminadas
al rescate de los espacios públicos sobre los cuales tiene
jurisdicción y que presentan condiciones de abandono y
deterioro.

Por lo anterior me permito informar a usted que por lo que
hace a la delegación Benito Juárez, se cuenta con un pro-
grama permanente de atención al rescate y conservación de
los espacios públicos, sobre los cuales se tiene jurisdicción,
teniendo un total de 792,908 metros cuadrados de áreas
verdes dentro de la red vial secundaria, distribuidos en 24
parques, 24 camellones, 18 glorietas, 5 plazas y 6 triángu-
los y 1 panteón; a cargo de la Unidad Departamental de
Áreas Verdes, en cuanto a la red vial primaria, cuenta con
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701,750 metros cuadrados consistentes en: 16 camellones,
2 tréboles, 4 triángulos, 10 ejes viales y remanentes varios,
competencia de la Dirección General de Servicios Urba-
nos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios de
conformidad al artículo 58, fracción IV, del Reglamento In-
terior de la Administración Pública del Distrito Federal, se
anexan relaciones para pronta referencia.

Cabe resaltar que, en materia de limpieza urbana, alumbra-
do público, banquetas y bacheo, esta Dirección General re-

aliza las acciones diarias encaminadas a la funcionalidad
de la prestación de los servicios urbanos.

Sin otro particular, en espera de que la información sea de
su utilidad, quedo de usted.

Atentamente

México, DF, diciembre 22 de 2014.— Jorge A. Ceballos Deveze (rú-
brica).»
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«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales; y a lo dispuesto en los artícu-
los 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la Administra-
ción Pública del Distrito Federal y al manual administrati-
vo correspondiente; adjunto el oficio número
DPD1736/2014, mediante el cual el ciudadano Carlos Co-
bo Moscardo, director de Promoción Deportiva en la Dele-
gación Cuajimalpa, remite respuesta al punto de acuerdo
D.G.P.L. 62-II-3-1647, en donde se comunicó por parte del
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, la aprobación del mismo en sesión celebrada el 28 de
abril del 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de enlace
delegacional.— Presente.

En contestación a su oficio de número de folio
SG/CED/0569/14, en donde solicita se le envié la informa-
ción sobre el planteamiento de acciones para atender el
punto de acuerdo a efecto de promover el uso de la bici-
cleta como un trasporte alternativo y ecológico para redu-
cir la contaminación del aire y motivar la activación física
para reducir la obesidad y el sobrepeso.

Al respecto me permito informar a usted que durante varias
administraciones atrás se ha querido tener un espacio para
una ciclovía o llevar a cabo acciones con bicicleta; pero es-
tamos en una zona montañosa, por lo que no ha sido facti-
ble; hay una población minoritaria que en sus actividades
diarias lo usan como medio de transporte.

Asimismo, en el Parque San Francisco y en la zona de San-
ta Fe, es más frecuente llevar a cabo dicha actividad.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuajimalpa de Morelos, DF, a 26 de noviembre de 2014.— Carlos Co-
bo Moscardo (rúbrica), director de Promoción Deportiva.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
miten a las Comisiones correspondientes de la Cámara
de Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Del Desarrollo Integral de la Familia del estado
de Chihuahua, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados. 

«Escudo.— Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia de Chihuahua.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de Comi-
sión de Derechos de la Niñez del Honorable Congreso de
la Unión.— Presente.

En atención a su solicitud contenida en oficio número
D.G.L.P. 62-II-1-2204, recibido en el despacho del ejecuti-
vo del estado de Chihuahua, que fuera remitido a la Procu-
raduría de Asistencia Jurídica y Social dependiente del De-
sarrollo Integral de la Familia de Chihuahua en fecha 19 de
noviembre de 2014, me permito hacer la situación que so-
bre el particular impera en Chihuahua.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24, 25,
fracción VI, y segundo transitorio de la Ley de Asistencia
Social Pública y Privada del estado de Chihuahua, el 30 de
junio de 2012 fueron emitidos los lineamientos para la ope-
ración y vigilancia de los establecimientos que presten ser-
vicios de asistencia social, en virtud del cual el organismo
lleva a cabo los procedimientos administrativos de verifi-
cación y análisis de resultados en materia de infraestructu-
ra, salubridad, condiciones del inmueble, rutas de evacua-
ción, medidas de seguridad, situación emocional y perfil
profesional de sus directivos y colaboradores, así como el



contexto psicológico, social, legal y de atención recibida en
el que se desarrollan sus residentes. Lo anterior, es aplica-
ble ya que no ha sido expedida la legislación estatal por el
congreso local, en términos de lo dispuesto en los artículos
transitorios de la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidad y Desarrollo Integral Infantil.

Del resultado en el ejercicio de dicha atribución, podemos
resumir que a la fecha, se han detectado y revisado un to-
tal de 167 establecimientos que prestan servicios de asis-
tencia social, especialmente de albergue, en los que se al-
berga a 5 mil 430 residentes menores de edad, y de los
cuales se cuenta con información detallada sobre su situa-
ción emocional jurídica, de salud, discapacidad, fecha y
motivo de ingreso, entre otros datos que prevé el ordena-
miento legal referido, con independencia si se trata de me-
nores de edad bajo la tutela del Estado o se encuentran re-
sidiendo ahí por cuestión de apoyo fa información es
actualizada al menos mensualmente y se controla de igual
forma de las fechas y motivos de egreso.

Adicionalmente se cuenta con datos correspondientes a los
listados de las per menores de edad que están residiendo en
los albergues escolares de la zona serrana Estado de Chi-
huahua, operados por la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas, y que oscilan en número de
9,787 niñas, niños y adolescentes que son atendidos en 138
albergues ubicados en 17 municipios de la entidad.

Lo anterior es resultado del arduo trabajo que se ha venido
realizando en el estado en materia de vigilancia y supervi-
sión de establecimientos que prestan servicios de asistencia
social, así como en materia de control de información esta-
dística y de diagnóstico. Sin embargo, tenga la seguridad
de que redoblaremos esfuerzos y pugnaremos por el esta-
blecimiento de mayores medidas de control que coadyuven
a garantizar los derechos humanos de nuestra niñez en es-
pecial estado de vulnerabilidad.

En espera de haber dado adecuada respuesta a su petición,
quedo a la orden para cualquier información que al respec-
to se genere.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 22 de noviembre de 2014.— Licenciada Sil-
via Manuela Vázquez Lazcano (rúbrica), procuradora de Asistencia Ju-
rídica y Social.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Del Congreso del estado de Chihuahua, con el
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados. 

«Escudo.— Congreso del Estado de Chihuahua.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

En sesión verificada con esta fecha, di cuenta al honorable
Congreso de Chihuahua, de su oficio número D.G.P.L 62-
II-2-1769, mediante el cual informa de la aprobación de un
acuerdo, por el que exhorta a los gobiernos y a los congre-
sos locales, a armonizar su legislación civil en materia de
adopción plena.

Esta soberanía agradece la información proporcionada, y le
informa que esta entidad federativo, ya cuenta con esa fi-
gura jurídica en su legislación.

Sin otro particular de momento, le reitero las seguridades
de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 17 de diciembre de 2014.— Diputado Rodri-
go de la Rosa Ramírez (rúbrica), presidente del Honorable Congreso
del Estado.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Del Gobierno del Estado de Guanajuato, con el
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, para que las entidades federativas
actualicen sus atlas de riesgos. 

«Escudo.— Gobierno del Estado de Guanajuato.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

En atención a su oficio número D.G.P.L.62-II-6-1760, diri-
gido al licenciado Miguel Márquez Márquez, gobernador
constitucional del estado de Guanajuato, mediante el cual
informa que en la sesión celebrada el 27 de noviembre de
2014, la Cámara de Diputados acoró exhortar a las entida-
des federativas a actualizar sus Atlas de Riesgos, tomando
como directriz el enfoque de gestión integral de riesgos de
desastre y los principios establecidos en la Ley General de
Protección Civil y el Programa Nacional de Protección Ci-
vil 2014-2018.

Por lo anterior, respetuosamente informo a usted que el go-
bierno del estado de Guanajuato a través de la Coordina-
ción Ejecutiva de Protección Civil adscrita a la Secretaría
de Seguridad Pública del Estado, viene atendiendo con an-
terioridad lo señalado en el exhorto que hace la Cámara de
Diputados, en base lo instruido en el Capítulo I “Disposi-
ciones Generales”, artículo 2, fracción IV “Atlas Nacional
de Riesgos”; el Capítulo I “Disposiciones Generales”, artí-
culo 2, fracción XXVII “Gestión Integral de Riesgos”; el
Capítulo II “De la Protección Civil”, artículo 10; el Capí-
tulo III “Del Sistema Nacional de Protección Civil”, artí-
culo 19, fracción XXII, segundo y tercer párrafos; y el Ca-
pítulo XVII “De la Detección de Zonas de Riesgo”,
artículos 82 al 90, de la Ley General de Protección Civil.
Asimismo a lo señalado en el Capítulo III “De la Gestión
Integral de Riesgos”, y el Capítulo XVIII “De los Atlas de
Riesgos”, del Reglamento de la Ley General de Protección
Civil.

De igual manera, hago de su conocimiento que los Atlas
Estatales de Riesgos se integran en gran medida con la in-
formación que generan los municipios al momento de ela-
borar y/o actualizar sus Atlas Municipales de Riesgos, y és-
ta es proporcionada a las Coordinaciones Estatales de
Protección Civil para la integración y/o actualización de
los Atlas Estatales de Riesgos, instrumentos que son fun-

damentales para la conformación y actualización del Atlas
Nacional de Riesgos, por lo que sería conveniente que la
Cámara de Diputados realizara este mismo exhorto a los
presidentes municipales y jefes de las delegaciones del
Distrito Federal, para que se sumen a este valioso trabajo.

Es importante destacar que el gobierno del estado de Gua-
najuato cuenta con su Atlas Estatal de Riesgos integrado en
un Sistema de Información Geográfica (SIG) que se actua-
liza continuamente con las aportaciones que realizan las
dependencias, instituciones, organismos, cámaras y asocia-
ciones de los sectores público, privado y social, miembros
del Sistema y Consejo Estatal de Protección Civil, así co-
mo las Coordinaciones Municipales de Protección Civil, y
que el Atlas Estatal de Riesgos del Estado de Guanajuato
desde hace varios años viene aportando información y es-
tudios relevantes, e interactuando con el Atlas Nacional de
Riesgos.

El Atlas Estatal de Riesgos del Estado de Guanajuato pue-
de ser consultado libremente en la siguiente liga:

http://proteccioncivil.guanajuato.gob.mx/atlas.php

Sin otro particular de momento, hago propicia la ocasión
para reiterarle la seguridad de mis más atentas y distingui-
das consideraciones.

Atentamente

Silao, Guanajuato, a 21 de enero de 2015.— Luis Antonio Güereca Pé-
rez (rúbrica), coordinado ejecutivo.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Protección Civil de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do de Querétaro, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para garan-
tizar el derecho a la protección integral de la vida y el sano
desarrollo de niñas, niños y adolescentes. 

«Escudo.— Pocuraduría General de Justicia del Estado de
Querétaro.



Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En atención al contenido del oficio número DGPL 62-II-5-
2210, de fecha 9 de diciembre del año 2014, a través del
cual comunica al titular del Poder Ejecutivo del estado de
Querétaro, que en sesión celebrada en fecha 9 de diciembre
del año 2014, la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, aprobó el punto de acuerdo segundo que
a la letra dice: “La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a los gobernadores de las 31
entidades federativas y al jefe de Gobierno de la Ciudad de
México, a que en el ámbito de sus facultades, elaboren de
manera inmediata un registro actualizado y puntual sobre
la cantidad de menores que han sido asesinados, así como
para instruir a las secretarías competentes a establecer po-
líticas públicas encaminadas a mejorar las prácticas de pre-
vención, protección y garantía de los derechos humanos de
las niñas, niños y adolescentes, encaminadas a la disminu-
ción de la tasa de mortalidad infantil y juvenil en cada una
de sus entidades, para garantizar la salvaguarda de la vida
y el buen desarrollo de dichos sectores poblacionales. Al
respecto le informo:

Con la Instrucción del ciudadano licenciado José Eduardo
Calzada Rovirosa, gobernador constitucional del estado de
Querétaro, le comparto estadística actualizada del periodo
comprendido de octubre 2009 a septiembre 2014, sobre
menores ofendidos víctimas del delito de homicidio.

Periodo Total
menores

Octubre 2009-septiembre 2010 6
Octubre 2010-septiembre 2011 8
Octubre 2011-septiembre 2012 9
Octubre 2012-septiembre 2013 8
Octubre 2013-septiembre 2014 3
Total 34

En cuanto a las prácticas encaminadas a la prevención, pro-
tección y garantía de los derechos humanos de las niñas,
niños y adolescentes, las acciones que se han desarrollado
por parte de esta dependencia a fin de atender el tema para
la salvaguarda de la vida y el buen desarrollo de dichos
sectores poblacionales, son las siguientes:

1. La Dirección de Atención a Víctimas u Ofendidos del
Delito proporciona servicios de asistencia integral a niñas,
niños y adolescentes en los siguientes rubros:

a) Preparación del menor en las áreas psicológica y jurídi-
ca para participar en diligencias ministeriales o jurisdiccio-
nales.

b) Acompañamientos psicológico a los menores en sus de-
claraciones ministeriales, para proteger su equilibrio emo-
cional.

c) Terapia psicológica breve cuando la víctima así lo re-
quiera por haber sido afectado por el hecho; en caso de de-
tectarse alguna psicopatología, se le canaliza hacia centros
de salud mental para su diagnóstico, atención paidosiquiá-
trica y tratamiento especializado.

Como parte de la última fase de la terapia, se realiza pre-
vención secundaria con la finalidad de valorar la capacidad
de resiliencia del menor, proporcionándole herramientas
para robustecer las habilidades que requiera para sobrepo-
nerse al dolor emocional y al trauma ocasionado.

Asimismo, considerando que el hecho delictivo afecta no
sólo al menor sino también a su núcleo primario de fami-
lia, se les ofrece y brinda orientación sobre cómo manejar
la situación con el menor para evitar que lo revictimicen,
otorgando tratamiento psicológico cuando los padres así lo
solicitan.

2. La Subprocuraduría de Prevención del Delito realiza
acciones para la prevención y la promoción de la cultura de
la denuncia, siendo estas las siguientes:

a) Programa de Prevención de la Violencia en la Convi-
vencia Escolar (Provioces).

Inicio a mediados de 2012, y tiene por objetivo identificar
las principales causas generadoras de violencia en las rela-
ciones entre alumnos de nivel primaria, promoviendo el
desarrollo de habilidades para la convivencia pacífica entre
pares, con participación de personal docente y padres de
familia. Para el desarrollo del instrumento –Guía del Do-
cente– se contó con la colaboración de la Unidad de Servi-
cios de la Educación Básica en el Estado de Querétaro
(Usebeq), la Defensoría de los Derechos Humanos (DDH),
el Observatorio de la Convivencia Escolar Querétaro
(OCEQ) y la Instancia Estatal de Formación Continua
(IEFC).

Como parte de este programa se imparte el taller Preven-
ción desde el aula: Cómo desaparecer la violencia y pre-
venir el delito educando, a directivos y docentes; así como
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el taller La formación del alumno desde casa, dirigido a
padres de familia.

De igual forma se realizó un taller de promotores de pre-
vención del delito en adolescentes, dirigido a docentes de
nivel medio superior, con el fin de formar a docentes como
promotores de prevención del delito en el ámbito escolar, a
través de la aportación de conocimientos y el desarrollo de
habilidades que les permitan participar en la implementa-
ción de estrategias que propicien un entorno seguro en la
comunidad escolar.

b) Programa de Atención Orientación y Canalización en
materia de Prevención del Delito “Caravana de la Pre-
vención”.

A través de éste se realizan jornadas itinerantes en los dife-
rentes municipios y localidades del Estado, durante las vi-
sitas a Instituciones Educativas se brinda asesoría jurídica
y orientación psicológica a los menores.

Cuando se detecta algún caso de violencia, se establece
contacto por vía telefónica con los padres, para retroali-
mentarlos y orientarlos respecto a la situación planteada
por el menor, realizando su canalización hacia las institu-
ciones que puedan prestarles algún apoyo adicional. De
igual forma se realizan talleres de prevención de acoso es-
colar, violencia familiar y conductas antisociales.

c) Programa de Prevención del Delito en el Sector Edu-
cativo

Con el objetivo de promover en la comunidad escolar la
cultura de autocuidado y la prevención del delito y con-
ductas antisociales, se imparten sesiones informativas en
diversos niveles educativos dirigidos a alumnos y padres
de familia, en las que se les proporciona herramientas cog-
nitivas que les permitan identificar los riesgos y las medi-
das preventivas aplicables para evitar ser víctima de algún
delito, entre los temas destacan: conductas antisociales,
violencia familiar, violencia en el noviazgo y violencia es-
colar.

A fin de fortalecer el trabajo realizado en dicho sector, a fi-
nales de noviembre del año 2014 se implementaron los te-
mas de medidas de seguridad y autocuidado para niñ@s,
dirigido a preescolar y primaria; y seguridad y autocuidado
para adolescentes dirigido a secundaria y bachillerato.

Atentamente

Querétaro, Querétaro, enero 20 de 2015.— Licenciado Arsenio Durán
Becerra, procurador general de Justicia del Estado.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez Cámara de
Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Consejería Jurídica del Gobierno del Esta-
do de Oaxaca, con los que remite dos contestaciones a pun-
tos de Acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. 

«Escudo.— Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura del Poder Legislativo
Federal.

Apreciable señor diputado:

Reciba por éste medio, un saludo afectuoso del titular del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
licenciado Gabino Cué Monteagudo y, atento a sus instruc-
ciones, aprovecho para dar respuesta a su oficio número
D.G.P.L. 62-II-7-1784, recibido el 14 de noviembre de
2014, en las oficinas de la Secretaría Técnica del Poder
Ejecutivo, por el cual comunica al titular del Poder Ejecu-
tivo de Oaxaca, el punto de acuerdo mediante el cual se ex-
horta a las unidades promotoras de empleo en las entidades
federativas del país, para que implementen más y mejores
políticas públicas que promueven la creación del empleo
para los jóvenes comprendidos entre 16 y 29 años de edad.

Adjunto encontrará el diverso EXT/SETRAO/253/2014,
signado por el licenciado Daniel Juárez López, secretario
del Trabajo, en el que se da contestación, conforme a lo ex-
hortado, consecuentemente, pido a usted de manera atenta,
se tenga a mi representado, cumpliendo plenamente con lo
solicitado en el diverso de cuenta.

Sin otro asunto en particular, le reitero mi distinguida con-
sideración.



Atentamente 

Sufragio Ejecutivo. No Reelección.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, diciembre 18 de 2014.— Licenciado
Víctor Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno
del Estado.»

«Escudo del Estado de Oaxaca.— Secretaría del Trabajo.

Licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, consejero jurídico
del Gobierno del estado de Oaxaca.

Con fundamento en los artículos 8 y 20 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y en cumpli-
miento a su similar número CJGEO/DGCNPL/DCNB/
6386/2014, en donde solicita se envíen copias certificadas
de lo anexado en el oficio número EXT/233/SE-
TRAO/2014, mismo que alude a la contestación del exhor-
to realizado por la LXII Legislatura sobre el tema de uni-
dades promotoras de empleo en las entidades federativas
del país, para que implementen más y mejores políticas pú-
blicas que promueven la creación del empleo para los jó-
venes comprendidos entre 16 y 29 años de edad, anexo en
copia certificada(2) de lo siguiente:

1. Convenio general de colaboración en materia de ca-
pacitación y enseñanza para los trabajadores del gobier-
no de Oaxaca, signado por la Secretaría del Trabajo y la
Universidad Anáhuac de Oaxaca, SC;

2. Convenio general de colaboración académica, firma-
do por la Secretaría del Trabajo y la Universidad Tecno-
lógica de los Valles Centrales de Oaxaca;

3. Convenio general de colaboración en materia de ca-
pacitación y enseñanza para los trabajadores del Go-
bierno de Oaxaca, siendo las partes integrantes el go-
bierno de Oaxaca a través del titular del Ejecutivo y la
Universidad Autónoma Benito Juárez, de Oaxaca;

4. Convenio general de colaboración en materia de ca-
pacitación y enseñanza fue celebra la Secretaría del Tra-
bajo y la Universidad la Salle de Oaxaca;

5. Convenio general de colaboración que celebra Secre-
taría del Trabajo y el Colegio Libre de Estudios Univer-
sitarios de Oaxaca;

6. Convenio de colaboración para la instalación de la
ventanilla única para la atención de la ciudadanía y pro-
moción de los programas laborales, signado por la Se-
cretaría del Trabajo y el Municipio de Santa María Hua-
tulco;

7. Periódico Oficial del Estado número 45, mismo que
contiene la publicación del acuerdo por el que se dan a
conocer las Reglas de Operación del Programa Empre-
sa Comprometida con la Igualdad Laboral y el acuer-
do por el que se dan a conocer las Reglas de Operación
del Programa Empresa Libre de Trabajo Infantil en
Oaxaca; y

8 Periódico Oficial del Estado número 20, en donde se
da a conocer el acuerdo por el que se crea la Comisión
Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo In-
fantil en el Estado de Oaxaca (CIS).

Sin otro asunto en particular le reitero la seguridad de mi
amistad y mi más distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 16 de diciembre de 2014.— Licenciado
Daniel Juárez López (rúbrica), Secretario del Trabajo.»

———————— o ————————

«Escudo.— Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Apreciable diputada:

Reciba por este medio un saludo afectuoso del gobernador
constitucional del estado de Oaxaca, en atención a su ofi-
cio número DGPL 62-II-5-1896, siguiendo las instruccio-
nes del Ejecutivo citado, con fundamento en el artículo 98
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca y 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Oaxaca, a través de esta representación in-
forma a esa soberanía:
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Adjunto al presente el oficio número OF/DG/DJPA/
3261/2014, fechado y recibido el 26 de diciembre de 2014,
con un cuadernillo anexo, compuesto de 25 hojas certifica-
das,(3) documentales con las que el Instituto Estatal de
Ecología y Desarrollo Sustentable proporciona la informa-
ción relacionada a la “Inspección de los ríos Atoyac y El
Salado, para determinar el proceso de saneamiento corres-
pondiente” solicitada en el exhorto en comento; con lo an-
terior agradezco me tenga, en nombre de mi representada,
cumpliendo con lo solicitado, enviando a esta dependencia
copia del acuerdo respectivo.

Sin otro en particular, reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.”

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, enero 6 de 2015.— Licenciado Víctor
Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero Jurídico del Gobierno del Esta-
do.»

«Escudo del Estado de Oaxaca.— Instituto Estatal de Eco-
logía y Desarrollo Sustentable

Víctor Hugo Alejo Torres, consejero jurídico del Gobierno
del Estado.

En atención a sus similares CJGEO/DEFPNCL/JO2/6574/
2014 CJGEO/DEGNPL/JO2/6719/2014 de fechas 11 y 17
de diciembre de 2014, respectivamente, y recepcionados el
12 y 22 del mismo mes y año, por medio del cual señala
que para efectos de dar contestación al oficio de número
STPEE/G/2014/1702, motivado en el exhorto de la Cáma-
ra de Diputados Federal, contenido en el oficio DGPL62-
II-5-1896, solicita se envíe por escrito, en copias certifica-
das la información referente a:

1. Oficio de Coordinación Interinstitucional con la De-
legación Estatal de la Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua), para desarrollar la inspección de los ríos Atoyac
y Salado;

2. Acta de inspección de los ríos Atoyac y Salado; y

3. Minuta de trabajo en la' que se determine el proceso
de saneamiento correspondiente de los ríos Atoyac y Sa-
lado, conteniendo tiempos y formas del mismo.

Por lo anterior le informo lo siguiente:

1. Mediante oficio de número OF/DQPA/2601/
2014, de fecha 14 de octubre de 2014, este instituto so-
licitó la coordinación interinstitucional de la Conagua,
para efectos de buscar una ruta de atención a la proble-
mática de los ríos Atoyac y Salado. Con el objeto de
atender el punto número 1 de su requerimiento. Se ad-
junta al presente para su conocimiento;

2. En fecha 17 de octubre del año en curso, este institu-
to asistió a una reunión de trabajo en las oficinas de la
Conagua, para tratar la problemática de los ríos Atoyac
y Salado; documental que se encuentra en proceso de
firmas por los servidores públicos que participaron en la
misma.

3. Mediante oficio de número OF/DG/DJPA/2837/
2014, de fecha 10 de noviembre de 2014, remitido al in-
geniero Julián Rubén Ríos Ángeles, director general de
la Comisión Estatal del Agua, por medio del cual este
instituto, solicitó información correspondiente a los es-
tudios, diagnósticos, evaluación y demás documenta-
ción respecto a las plantas de tratamiento de aguas resi-
duales ubicadas en el estado; documental que adjunto al
presente para su conocimiento;

4. En respuesta al oficio antes referido, el titular de la
Comisión Estatal del Agua, mediante oficio de número
3133, de fecha 25 de noviembre de 2014, informó a es-
te organismo el estado general que guardan las plantas
de tratamiento de aguas residuales en el Estado, de igual
forma adjuntó copia simple del anexo de ejecución del
Programa de Tratamiento de Aguas Residuales ejercicio
2014, celebrado ente el Ejecutivo federal a través de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
por conducto de la Conagua y el Ejecutivo del estado,
con el objeto de formalizar acciones en materia de agua
potable, alcantarillado y saneamiento.

Con el citado anexo de ejecución celebrado entre la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la Conagua y el Ejecutivo del Estado, se
formalizan acciones para el saneamiento de los ríos Ato-

(3) El documento solo será consultable en la versión electrónica
del Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”, de la pá-
gina 70 a 98.



yac y Salado, tal como lo expone el Jefe de la Unidad
Jurídica de la Comisión Estatal del Agua, el licenciado
Constantino Figueroa Montes, en su oficio de número
DP/005644 de fecha 21 de noviembre de 2014. Docu-
mental que se adjunta al presente para su conocimiento.

5. Mediante oficio de número OF/DG/DJPA/3163/
2014, de fecha 4 de diciembre de 2014, remitido al Hu-
go Francisco Parra Tabla, director general del Organis-
mo de Cuenca Pacífico Sur de la Conagua, este institu-
to remitió la minuta de los acuerdos tomados en la
reunión de trabajo celebrada el día 17 de octubre de
2014, asimismo solicitó a la Conagua información sobre
el avances de los acuerdo tomados en dicha reunión, así
mismo se le remitió copia de las documentales descritas
en el punto 3 y 4 del presente. Se adjunta al presente pa-
ra su conocimiento.

6. Mediante oficio de número B00.810.08.-070, fechado
y recepcionado en este instituto el día 10 de diciembre
de 2014, suscrito por el ingeniero Hugo Francisco Parra
Tabla, director general del Organismo de Cuenca Pací-
fico Sur de la Conagua, por medio del cual adjuntó no-
ta Informativa en la que señala las condiciones del río
Atoyac, así como las acciones que ese organismo de
cuenca se encuentra realizando para su saneamiento.

En razón de lo expuesto en la nota Informativa, entre otros
aspectos la Conagua señala que para determinar el proceso
de saneamiento, se deben caracterizar las aguas residuales
de cada municipio y determinar con precisión el esquema
de saneamiento más adecuado, lo que se tendría que hacer
caso por caso, a través del análisis de muestreo del agua.
Por lo anterior, no resulta factible efectuar inspecciones a
los ríos Atoyac y Salado, toda vez que no es la forma de de-
terminar el grado de contaminación y por lo tanto el proce-
dimiento de saneamiento de dichos afluentes.

Con el planteamiento señalado por la Conagua, se estaría
en la imposibilidad de desarrollar de las visitas de inspec-
ción de los ríos Atoyac y Salado, por no ser el acto idóneo
para determinar el saneamiento de dicho ríos, con lo que se
tendría por atendido el punto 2 de su requerimiento.

En lo que respecta a la minuta de trabajo, punto 3 de su re-
querimiento, una vez que se cuente con la misma se estaría
en condiciones de remitirla.

Sin más por el momento, y en espera de colmar su petición,
le envío un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.”

Agencia Municipal de Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oa-
xaca, 26 de diciembre de 2015.— Ingeniera Helena Iturribarría Rojas
(rúbrica p.a.), directora general.»

«Escudo del Estado de Oaxaca.— Instituto Estatal de Eco-
logía y Desarrollo Sustentable

Ingeniero Miguel Calderón Arámbula, director del Orga-
nismo de Cuenca Pacífico Sur de la Comisión Nacional del
Agua.

Por medio del presente, y en atención al oficio número
STPEE/G3/2014/1702, de fecha 26 de septiembre de 2014,
ingresado en la oficialía de partes de este instituto en fecha
2 de octubre de 2014, signado por el ciudadano Alejandro
Cerda Figueroa, encargado de despacho de la Secretaría
Técnica del titular del Poder Ejecutivo del gobierno del es-
tado, por medio del cual remite a este organismo el oficio
número DGPL 62-II-5-1896, de fecha 23 de septiembre de
2014, signado por la diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de la LXII Legislatura del Po-
der Legislativo federal, por medio del cual hace de conoci-
miento el punto de acuerdo por el que se exhorta a los
gobiernos federal y de los estados de Oaxaca, Puebla y
Tlaxcala, para que a través de la Comisión Nacional del
Agua y de las instituciones estatales encargadas de las ma-
terias de ecología y de desarrollo sustentable, realicen una
inspección a los ríos Atoyac y Salado, con la finalidad de
determinar el proceso de saneamiento correspondiente.

Por lo anterior, y para estar en condiciones de brindar una
respuesta satisfactoria a la solicitante, y toda vez que los
asuntos relacionados al saneamiento de ríos es competen-
cia de la dependencia que usted representa, lo anterior de
conformidad con los artículos 4, 7 fracción IX, 9 fracción
XL y XLIII, 13 BIS 3, 84, 96 BIS 2 fracción III y 113 frac-
ción III de la Ley de Aguas Nacionales; este Organismo so-
licita su colaboración para buscar una ruta de atención al
problema de referencia.

Señalo como contacto directo a la licenciada Gabriela Re-
yes Mendoza, directora jurídica y de Procedimientos Ad-
ministrativos de este instituto.
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Correo electrónico: gabriela_reyes_mendoza@gmail.
com

Núm. telefónico: 5016900, extensiones 26880 y 26881

Agencia Municipal de Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oa-
xaca, 14 de octubre de 2014.»

«Escudo del Estado de Oaxaca.— Instituto Estatal de Eco-
logía y Desarrollo Sustentable

Ingeniero Julián Rubén Ríos Ángeles, director general de
la Comisión Estatal del Agua del Gobierno del Estado.

En atención a los oficios de números CJGEO/DEF
PNCL/JO2/5232/2014 de fecha 20 de octubre y
CJGEO/DEFPNCL/JO2/5640/2014 de fecha 5 de noviem-
bre de 2014, suscritos por el licenciado Víctor Hugo Alejo
Torres, Consejero jurídico del Poder Ejecutivo del estado,
y al oficio de número STPEE/G/2014/1702; motivado en el
exhorto de la Cámara de Diputados federal, contenido en el
oficio DGPL62-II-5-1896.

Por lo anterior, y para efectos de dar atención al exhorto de
la Cámara de Diputados federal, solicito respetuosamente
remita a este instituto información correspondiente a los
estudios, diagnósticos, evaluación y demás documentación
trascendental sobre las plantas de tratamiento de aguas re-
siduales ubicadas en el estado de Oaxaca.

Adjunto al presente copias de los oficios descritos en el
preámbulo del presente, así como el exhorto de la Cámara
de Diputados Federal para su conocimiento y atención.

Sin más por el momento, y en espera de una pronta res-
puesta, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.”

Agencia Municipal de Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oa-
xaca, 10 de noviembre de 2014.— Ingeniera Helena Iturribarría Rojas
(rúbrica), directora general.»

«Escudo del Estado de Oaxaca.— Comisión Estatal del
Agua.

Ingeniera Helena Iturribarría Rojas, directora general del
Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable.—
Presente.

En atención a su oficio de número OF/DG/DJPA/
2837/2014 de fecha diez de noviembre del año en curso,
mediante el cual solicita: “…remita a este instituto infor-
mación correspondiente a los estudios, diagnósticos, eva-
luación y demás documentación trascendental sobre las
plantas de tratamiento de aguas residuales ubicadas en el
Estado de Oaxaca; así como en seguimiento a los oficios de
números CJGEO/DEFPNCL/JO2/5232/2014 de fecha 20
de octubre y CJGEO/DEFPNCL/JO2/5640/2014 de fecha
5 de noviembre de 2014, suscritos por el licenciado Víctor
Hugo Alejo Torres, consejero jurídico del Poder Ejecutivo
del Estado, y oficio número STPEE/G3/2014/
1702 de fecha 26 de septiembre del año 2014, suscrito por
el licenciado Alejandro Cerda Figueroa, encargado de des-
pacho de la Secretaría Técnica del titular del Poder Ejecu-
tivo; asimismo, en cumplimiento al oficio número DGPL
62-II-5-1896 del expediente número 3780 motivado por el
exhorto emitido por la Cámara de Diputados de la LXII Le-
gislatura en fecha 29 de abril del presente año.

Sobre el particular, remito a usted copia fotostática del ofi-
cio 005644 de fecha 21 de noviembre del año en curso, sus-
crito por el ingeniero Luis Eduardo Velasco Luna, director
de Planeación en esta Comisión con su respectivo anexo
consistente en el anexo técnico del Programa de Trata-
miento de Aguas Residuales, ejercicio 2014.

Por lo expuesto solicito a usted se tenga a esta comisión in-
formando y remitiendo en tiempo y forma lo conducente.

De conformidad con los artículos 108, último párrafo, y
109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 2, 115, 116, fracción III, y 120 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oa-
xaca; 1, 3, fracción II, y 59 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del estado de Oaxaca; 1, 2, fracción I, 8, 30 y 31
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca;
47, 48, 53, fracción II, 56, fracción X, 57, fracción II, y 58
de la Ley de Agua potable y Alcantarillado para el Estado
de Oaxaca; 1, 2 y 4, fracción II, de la Ley del Servicio Ci-
vil para los Empleados del Gobierno del Estado de Oaxa-
ca; 1, 3, fracciones III y IV, 4, 176, 177, 178, 184, 187 y
221 de la Normatividad en Materia de Recursos Humanos
de las Dependencias y Entidades Paraestatales de la Admi-
nistración Pública del Estado de Oaxaca; 88, fracciones II,
III y VII, de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabili-



dad Hacendaria; 55, 56 fracciones I, V y XXVIII, 57, frac-
ciones I, II y III, de la Ley de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz.”

Noviembre 21 de 2014.— Ingeniero Julián Rubén Ríos Ángeles (rú-
brica), director general.»

«Escudo del Estado de Oaxaca.— Comisión Estatal del
Agua.

Licenciado Constantino Figueroa Montes, jefe de la Uni-
dad Jurídica.— Edificio.

En seguimiento a su oficio número 1356 de fecha 19 de no-
viembre, en el cual solicita “…información correspondien-
te a los estudios diagnósticos, evaluación y demás docu-
mentación trascendental sobre las plantas de tratamiento de
aguas residuales ubicadas en el estado de Oaxaca…”, en-
vío resumen del estatus general de las plantas de trata-
miento de aguas residuales en el estado, así como copia
simple del anexo técnico del Programa de Tratamiento de
Aguas Residuales, ejercicio 2014 en el cual se consideran
diversas acciones para el saneamiento de los ríos Atoyac y
Salado.

Con relación a la situación de las plantas de tratamiento de
aguas residuales en el estado, se cuenta con la siguiente in-
formación.

Asimismo, se cuenta con 61 diagnósticos elaborados para
las plantas que no operan y que operan de manera defi-
ciente.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial
saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección .

Noviembre 21 de 2014.—Ingeniero  Luis Eduardo Velasco Luna (rú-
brica), Dirección de Planeación.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
miten a las Comisiones correspondientes de la Cámara
de Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Del Congreso del Estado de San Luis Potosí, con
el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, para detectar la enajenación de
objetos robados que se llevan a las casas de empeño. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En referencia a oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1107 de la
Mesa Directiva de esa honorable Cámara de Diputados de
fecha 3 de diciembre de 2013, en el que “Único. La Cáma-
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ra de Diputados exhorta respetuosamente a los congresos
de las entidades federativas a incorporar en sus agendas de
discusión la formulación de instrumentos de vinculación
entre las procuradurías estatales, las entidades encargadas
de la regulación de las casas de empeño para detectar la en-
ajenación de objetos robados.”

En sesión ordinaria número 54 de fecha 14 de abril de 2014
fue presentada la iniciativa con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley para Regular a las Casas de Empeño en el Es-
tado de San Luis Potosí, turnado a las Comisiones de Jus-
ticia; Desarrollo Económico y Social; y Seguridad Pública,
Prevención y Reinserción Social.

En tal virtud, el proceso legislativo para atender el exhorto
en comento está en curso.

Sin otro particular, quedamos de usted.

Atentamente

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 30 de octubre de 2014.— Diputa-
dos: Juan Manuel Segovia Hernández (rúbrica), Presidente de la Co-
misión de Justicia; diputado Alejandro Lozano González (rúbrica),
Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y Social; diputado
Eugenio Govea Arcos (rúbrica), Presidente de la Comisión de Seguri-
dad Pública; Prevención y Reinserción Social.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna a la Comisión de Economía de la Cámara de Di-
putados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con el que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a los programas y acciones
permanentes para fomentar la gestión integral de los resi-
duos de manejo especial. 

«Escudo del Estado de Tlaxcala.— Gobierno del Estado de
Tlaxcala.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

En atención de su oficio número DGPL 62-II-6-1783, de
fecha 9 de diciembre del año en curso, y sobre el punto de
acuerdo para exhortar a las entidades federativas y los mu-

nicipios a implantar y ejecutar programas para la gestión
integral de las pilas y baterías usadas, me permito infor-
marte que el gobierno de Tlaxcala, a través de la Coordi-
nación General de Ecología, estableció el programa No +
Pilas y Baterías en mi Casa en abril de 2011, en el cual se
han sumado los 60 ayuntamientos por sus comisiones mu-
nicipales de ecología.

Es oportuno comentar a usted que se han acopiado de la
puesta en marcha del programa a la fecha aproximadamen-
te 14 mil kilogramos de pilas y baterías usadas, estable-
ciéndose para tal fin un centro de acopio temporal en esta
dependencia, y posteriormente siendo trasladadas para su
disposición final a Residuos Industriales Muniquim, SA de
CV, empresa que cuenta con todos los permisos y las auto-
rizaciones ambientales, así como la tecnología adecuada
para tal fin.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Tlaxcala, Tlaxcala, a 19 de diciembre de 2014.— Néstor Montáñez
Saucedo (rúbrica), coordinador general de Ecología.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Secretaría del Agua y Medio Ambiente del
Estado de Zacatecas, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, rela-
tivo a los programas y acciones permanentes para fomen-
tar la gestión integral de los residuos de manejo especial. 

«Escudo.— Gobierno del Estado de Zacatecas.— Secreta-
ría del Agua y Medio Ambiente.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente reciba un cordial y respetuoso salu-
do; asimismo agradezco el interés y compromiso con el
cuidado del medio ambiente, que queda de manifiesto en
su oficio número D.G.P.L 62-II-6-1783, en el que envía un
punto de acuerdo, exhortando a este gobierno a implemen-



tar y ejecutar los programas de acciones permanentes ten-
dentes a fomentar la gestión integral de las pilas o baterías
cuya vida útil ha concluido, con el fin de disminuir los da-
ños a la salud y el deterioro al medio ambiente provocados
por estos residuos de manejo especial y residuos peligro-
sos.

En respuesta a dicho oficio, hago de su conocimiento que
la Secretaría del Agua y Medio Ambiente del Gobierno de
Zacatecas, por medio de la Subsecretaría de Medio Am-
biente y de la Dirección de Educación Ambiental, realiza
una serie de acciones de concientización y sensibilización
en relación al tema antes mencionado, a través de la cam-
paña permanente de acopio de pilas, dando inicio con el
extinto Instituto de Ecología y Medio Ambiente de Zacate-
cas a finales del 2011 y 2012 obteniendo el resultado de
3.600 toneladas de pilas y como SAMA a partir del 2013
con 4.486 toneladas, 2014 con 4.748 toneladas, y lo que
lleva el 2015, con 65 kilogramos, obteniendo un total de
13.484 toneladas de pilas acopiadas para su reciclaje.

Dicha campaña se realiza en 26 ayuntamientos de una Red
de Municipios Sustentables, 21 dependencias de gobierno
del estado y en la capital del estado en una biblioteca, sie-
te instituciones educativas de nivel básico, cuatro institu-
ciones de nivel medio, cinco instituciones educativas de ni-
vel medio superior, cinco Instituciones de educación
superior y dos Juntas Intermunicipales de Agua Potable y
Alcantarillado de Zacatecas.

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y
especial consideración.

Atentamente

Zacatecas, Zacatecas, a 19 de enero de 2015.— Maestra en Informáti-
ca Alma Fabiola Rivas Salinas (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para que se generen
acciones tendientes a respetar y preservar los derechos se-
xuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad. 

«Escudo.— Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos.— México.— Presidencia.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero a su oficio D.G.P.L.62-II-4-1912, mediante el
cual hace del conocimiento de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos la aprobación del dictamen de la Co-
misión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, que incluye el siguiente punto
de acuerdo:

[...]

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos a profundizar y ahondar en los casos de
agravio de los derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres con discapacidad en el país; compilar y hacer
pública mayor información sobre los temas de derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres con discapaci-
dad, así como instrumentar una campaña informativa de
estos derechos humanos.

[...]

Al respecto, me permito comunicar que este organismo
constitucional autónomo asume el compromiso de profun-
dizar y ahondar en los casos de agravio de los derechos se-
xuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad en
el país; no obstante, es conveniente precisar, que la Cuarta
Visitaduría General por conducto de la Dirección de Pro-
moción y Capacitación del Programa de Asuntos de la Mu-
jer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres ha desarrollado
diversas actividades, entre otras, las siguientes:
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Cabe destacar que en el programa de cada uno de estos se-
minarios, pláticas y conferencias siempre se considera que
un tema fundamental a tratar es el relativo a mujeres con
discapacidad los cuales se han promovido a través de la
Cruzada Nacional contra la Violencia Obstétrica, imple-
mentada por la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos a finales de 2014.

Finalmente, es importante señalar que este organismo na-
cional llevará a cabo todas las actividades necesarias para
profundizar en un tema tan importante como son los aludi-
dos derechos con la finalidad de que, en su oportunidad, se
compile y haga pública esa información.

Hago propicia la ocasión para reiterarle la seguridad de mi
más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 19 de enero de 2015.— Licenciado Luis Raúl González
Pérez (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género de la Cá-
mara de Diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Secretaría de Educación Pública, con el
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por

la Cámara de Diputados, relativo al reconocimiento de los
jóvenes que obtuvieron diversas preseas en el Campeonato
Mundial Juvenil de Clavados 2014, celebrado en Rusia. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

En atención al oficio número DGPL 62-II-2-1766, expe-
diente 5029, de fecha 9 de diciembre de 2014, por medio
del cual hace del conocimiento el acuerdo aprobado que a
continuación se transcribe: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión extiende una felicitación a los atletas Do-
lores Hernández Monzón, Adán Emidio Zúñiga Ornelas
y Rodrigo Diego López, tras obtener diversas preseas en
el Campeonato Mundial Juvenil de Clavados 2014, ce-
lebrado en Rusia.

Sobre el particular, esta Comisión Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte reconoce a la Cámara de Diputados la feli-
citación que extiende a los atletas mencionados por su es-
fuerzo y logros obtenidos en el Mundial Juvenil de
Clavados 2014, llevado a cabo en Rusia, ya que con ello se
estimula y se promueve el deporte como un impulso a la
superación humana y social, fomentando la salud y pre-
vención del delito, creando conciencia para que futuras ge-
neraciones participen en destacadas justas internacionales



y, con ello,  posicionar a nuestro país en los primeros luga-
res, objetivos en los que la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte seguirá trabajando como eje rector de la
política en materia de cultura física y deporte.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de enero de 2015.— Licenciado Enrique Cebrecos
Ruiz (rúbrica), coordinador de Normatividad y Asuntos Jurídicos.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Deporte de la Cámara de Dipu-
tados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Secretaría de Salud, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, para que se incorpore progresivamente la aten-
ción de la insuficiencia renal al catálogo de cobertura del
Fondo de Gastos Catastróficos del Seguro Popular. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la  LXII Legisla-
tura.— Presente.

En atención a su oficio D.G.P.L. 62-II-7-1822; expediente
5144, en el cual hace referencia a la sesión de fecha 27 de
noviembre de 2014, en la cual esa honorable Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión aprobó el
punto de acuerdo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Salud, al Consejo de Salubridad General, así como a la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Po-
pular) para que en el ámbito de su competencia y de acuer-
do a sus posibilidades presupuestales se incorpore
progresivamente la atención de la insuficiencia renal al ca-
tálogo de cobertura del Fondo de Gastos Catastróficos del
Seguro Popular.

Al respecto, me permito informarle, que en esta Comisión
Nacional, se comparte la preocupación de la honorable Cá-

mara de Diputados, por incorporar 1a atención de la insu-
ficiencia renal para su financiamiento con recursos del
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC,
no obstante, me permito hacer de su conocimiento que en
2006 se solicitó al Comité Técnico del Fideicomiso del Sis-
tema de Protección Social en Salud, autorización para apo-
yar económicamente el diagnóstico y tratamiento de hasta
2 mil 78 casos de insuficiencia renal crónica, presentados,
del 1 de julio al 31 de diciembre de 2006; para lo cual se
estableció un programa piloto que fue autorizado en el
acuerdo E.XVI.57/1006, de la décima sexta sesión extraor-
dinaria del comité celebrada el 31 de octubre de 2006; sin
embargo, el impacto económico a los recursos del FPGC
fue tan drástico, que amenazó la continuidad del financia-
miento de todas las intervenciones causantes de gastos ca-
tastróficos, motivo por el cual no ha posible incorporar a
las enfermedades renales, a la cobertura del FPGC.

Por otro lado, es de comentarle, que en las Reglas de Ope-
ración del Programa Seguro Médico Siglo XXI, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del
2013; dentro de las 146 intervenciones de cobertura, se en-
cuentra la insuficiencia renal aguda y la insuficiencia renal
terminal, para niños de 0 a 5 años de edad; desde luego es-
ta protección a los niños tiene continuidad cuando se en-
cuentran registradas las atenciones en el periodo-de edad
de cobertura.

No omito mencionar que esta comisión nacional, continua-
rá evaluando la posibilidad de incorporación de dicha pa-
tología para su financiamiento con recursos del FPGC, en
cuanto la disponibilidad presupuestal lo permita.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 16 de diciembre de 2014.— Doctor Javier Lozano He-
rrera (rúbrica), director general de Gestión de Servicios de Salud.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna a la Comisión de Salud de la Cámara de Dipu-
tados.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Secretaría de Gobernación, con los que re-
mite veintitrés contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Senadores. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL.- 1P3A.- 4949, sig-
nado por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes copia del similar número UCVPS/ 031/
2015, suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titu-
lar de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como el anexo
que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a establecer programas y líneas
de acción específicas para el diagnóstico temprano, la aten-
ción, el tratamiento y el control del cáncer de próstata; des-
arrollar, publicar y asegurar la entrada en vigor de la nor-
ma oficial mexicana, así como la homologación de
estándares de calidad en las instituciones que componen el
Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de las políticas
públicas adicionales que sean necesarias; revisar y actuali-
zar las guías de práctica clínica vigentes, el protocolo téc-
nico de la enfermedad, y los catálogos o cuadros básicos
institucionales, con objeto de asegurar la atención y los ser-
vicios de calidad para los pacientes con cáncer de próstata.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 6093, sig-
nado por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vice-

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes copia del similar número UCVPS/ 028/
2015, suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titu-
lar de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como los anexos
que en él se mencionan, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a valorar la pertinencia de auto-
rizar un cuadro básico de medicamentos y dispositivos mé-
dicos para las personas adultas mayores, a fin de atender
las enfermedades crónico-degenerativas, características de
este grupo poblacional, y se informe al respecto a esa so-
beranía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6433 signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número
113.2015.DGVP.017 suscrito por el maestro Mario Emilio
Gutiérrez Caballero, director general de Vinculación Polí-
tica de la Secretaría de Economía, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo relativo a imponer las sanciones
conducentes a los planteles e instituciones que no cuenten
con su registro oficial y se ostenten como tales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A-6087 signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número UCVPS/
027/2015 suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta,
titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Parti-
cipación Social de la Secretaría de Salud, así como el ane-
xo que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a promover en el Sistema Nacio-
nal de Salud, la implementación de campañas de difusión
permanentes, que promuevan la donación de sangre, vo-
luntaria, altruista y de repetición, así como la consolidación
de los procesos de donación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-4953 signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número UCVPS/032/2015
suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la
Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación So-
cial de la Secretaría de Salud, así como los anexos que en
el mismo se mencionan, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a elaborar una campaña nacional
que informe sobre los beneficios y, en su caso, perjuicios
que pueden derivarse del inadecuado consumo de vísceras,
en la salud humana, de acuerdo con la NOM-043-SSA2-

2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar
orientación; así como informar si las cantidades de vísce-
ras importadas y consumidas por los mexicanos, son un
producto que atiende a los más altos niveles de calidad de
alimentos que evitan la proliferación de enfermedades en
nuestro país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A-6104 signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPSj033j2015 suscrito por el doctor Ernesto Monroy
Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social de la Secretaría de Salud, así como
el anexo que en él se menciona, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo relativo a incentivar el fortale-
cimiento de programas a través de la práctica de algún de-
porte o ejercicio físico, coadyuven a contrarrestar la
obesidad y sobrepeso en nuestro país; así como intensifi-
quen campañas de concientización sobre los beneficios que
aportan a la salud la práctica del deporte y una sana ali-
mentación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-4943, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/034/2015, suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a implantar en
los hospitales de segundo nivel unidades de atención inte-
gral al paciente diabético, emitir programas de promoción
permanente para la prevención de la diabetes mellitus en la
población, de conformidad con los lineamientos descritos
en la Norma Oficial Mexicana 015-SSA2-2010, para la
prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus,
así como incluir dentro del cuadro básico los medicamen-
tos genéricos destinados al tratamiento de la diabetes, par-
ticularmente en niñas, niños y adolescentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 2P1A.- 4447, sig-
nado por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número 113. 2015.
DGVP. 035, suscrito por el maestro Mario Emilio Gutié-
rrez Caballero, director general de Vinculación Política de
la Secretaría de Economía, así como el original de su ane-
xo, mediante los cuales atiende el punto de acuerdo relati-

vo al avance del proceso de negociaciones del Acuerdo de
Asociación Transpacífico (TPP) conducidas por el Poder
Ejecutivo federal del gobierno de la república.

Lo anterior, a efecto de que por su amable conducto se ha-
ga llegar a la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión el original del anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-546, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/0043/2015, suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a reestablecer
los servicios médicos y garantizar su operación y abasteci-
miento en todos los hospitales y clínicas del estado de Ba-
ja California Sur, afectados por el por el huracán Odile.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.



En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6091, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/0043/2015, suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a revisar el
funcionamiento de consultorios médicos, clínicas y hospi-
tales, sobre todo en zonas urbano-populares y rurales, ante
el crecimiento del número de personas que se ostentan co-
mo médicos o con especialidades en diversas áreas de la
salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6088, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/042/2015, suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a reforzar los
programas destinados a la atención y tratamiento de las
personas adultas mayores; así como promover entre las
universidades que imparten la carrera de medicina, la en-
señanza de la especialidad de geriatría.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-3426, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/036/2015, suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a incluir la es-
clerosis múltiple en el Catálogo Universal de Servicios de
Salud y el tratamiento para los enfermos de dicha enferme-
dad, en el Fondo de Protección Contra Gastos Catastrófi-
cos; realizar un Registro Nacional de los enfermos con Es-
clerosis Múltiple en México; elaborar programas de
detección, atención y difusión de los diferentes tipos de es-
clerosis múltiple, así como informar sobre los resultados
obtenidos a partir de la investigación de la incidencia de la
esclerosis lateral amiotrófica en México y la posibilidad de
desarrollo y suministro de medicamentos durante el proce-
so de investigación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.
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En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 4945, sig-
nado por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes copia del similar número UCVPS/ 010/
2015, suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titu-
lar de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como los anexos
que en él se mencionan, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a mantener medidas sanitarias
suficientes que fortalezcan el saneamiento básico, para evi-
tar epidemias y enfermedades por vectores, que se deriven
de las inundaciones provocadas por el huracán Odile, en
Baja California Sur; asimismo, se reanuden con la mayor
brevedad las actividades en diversas áreas de los hospita-
les, las cuales interrumpieron la atención habitual de los
pacientes, así como se continúe la vigilancia para constatar
la calidad del agua para uso y consumo humanos e infor-
mar a la población afectada sobre los químicos que contie-
ne el agua y las consecuencias que acarrean a la salud e in-
formar a esa soberanía si encontró responsabilidades por la
mina Buenavista del Cobre, en materia de salud, y –en su
caso– cuáles serán las sanciones.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 6327, sig-
nado por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes copia del similar número 112.2.- 035/
2015, suscrito por el licenciado Francisco Olvera Acevedo,
director general adjunto de Estudios Interinstitucionales de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como el anexo que en él se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-

lativo a desarrollar programas que impulsen de manera efi-
ciente la reconversión productiva por regiones, tomando en
cuenta la demanda del mercado, los recursos naturales dis-
ponibles, transferencia tecnológica, adquisición de insu-
mos, equipamiento e infraestructura hidroagrícola y de
acopio disponible, así como impulsar un modelo producti-
vo para pequeños productores, a través de la inversión en
infraestructura, capacitación y acceso a mercados agroali-
mentarios más equitativos, transparentes y competitivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6325, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
112.2.034/2015, suscrito por el licenciado Francisco Olve-
ra Acevedo, director general adjunto de Estudios Interins-
titucionales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a implementar políticas pú-
blicas encaminadas a elevar la productividad de los princi-
pales productos estratégicos agrícolas y pecuarios en los
que somos deficitarios, con la finalidad de incrementar
nuestra competitividad y disminuir las importaciones de
los mismos; rendir un informe a esa Soberanía, en el que
expliquen y fundamenten los beneficios que ha tenido el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte en el sec-
tor agropecuario así como proporcionar las conclusiones
de los foros denominados Sinergia para la transformación
del campo, celebrados en el presente año.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.



Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6115, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
B00.00.01.-013, suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva, coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral de la Comisión Nacional del Agua, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a informar sobre el estatus
en el que se encuentra la construcción del túnel emisor
oriente; la eficiencia y eficacia del desagüe de aguas negras
y pluviales de la Ciudad de México; el funcionamiento y
desempeño del drenaje profundo y el túnel emisor oriente,
así como las medidas preventivas ante la presencia de llu-
vias estacionales y por la presencia de fenómenos hidro-
meteorológicos que azotan al país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6118, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número

B00.00.01.-018, suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva, coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral de la Comisión Nacional del Agua, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a seguir impulsado las ac-
ciones emergentes tendientes a evitar el desbordamiento de
la Laguna Negra, en el municipio de Tixtla en el estado de
Guerrero; así como para que a la brevedad envíe un infor-
me detallado sobre el estatus que guarda el convenio de co-
laboración suscrito entre dicha institución y el Instituto
Mexicano de Tecnología del Agua, sobre el proyecto inte-
gral para manejo del agua en la cuenca de la Laguna de
Tixtla.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6116, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
B00.00.01.-019, suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva, coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral de la Comisión Nacional del Agua, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a llevar a cabo un estudio
del subsuelo de la zona donde se ubica el fraccionamiento
Villas Rinconada del Mar en Acapulco, Guerrero.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6114 signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
B00.00.01.-020 suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva, coordinador de asesores de la Dirección Gene-
ral de la Comisión Nacional del Agua, así como el anexo
que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo al informe sobre los proyectos
hidráulicos que se han puesto en marcha en el estado de
Guerrero, y los que están pendientes de ejecución dentro
del marco del Plan Hídrico Nacional, contemplados en el
Plan Nuevo Guerrero para las ciudades de Acapulco, Chil-
pancingo, Iguala, Taxco y Zihuatanejo, a fin de incremen-
tar la cobertura de agua potable, drenaje y la construcción
de plantas de tratamiento de aguas residuales, con el fin de
garantizar estos servicios a la población.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6085, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/054/2015, suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los

cuales responde el punto de acuerdo relativo a desarrollar
estrategias, fortalecer y consolidar programas de preven-
ción para un diagnóstico oportuno, tratamiento y apoyo al
paciente y a los familiares de quienes padecen Alzheimer.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6327, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número 112.2.-
038/15, suscrito por el licenciado Francisco Olvera Aceve-
do, director general adjunto de Estudios Interinstituciona-
les de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo que en el
mismo se menciona, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a desarrollar programas que impul-
sen de manera eficiente la reconversión productiva por re-
giones, tomando en cuenta la demanda del mercado, los
recursos naturales disponibles, transferencia tecnológica,
adquisición de insumos, equipamiento e infraestructura hi-
droagrícola y de acopio disponible, así como impulsar un
modelo productivo para pequeños productores, a través de
la inversión en infraestructura, capacitación y acceso a
mercados agroalimentarios más equitativos, transparentes
y competitivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-6462, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número CONA-
PRED/DGAELPP/020/2015, suscrito por la licenciada So-
nia Río Freije, directora general Adjunta de Estudios, Le-
gislación y Políticas Públicas del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo a informar sobre las medidas ins-
trumentadas para hacer frente en nuestro país a las prácti-
cas discriminatorias y actos de violencia cometidos contra
personas por su orientación sexual e identidad de género.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-145, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número
113.2015.DGVP.038, suscrito por el maestro Mario Emilio
Gutiérrez Caballero, director general de Vinculación Polí-
tica de la Secretaría de Economía, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo relativo a impulsar una firme
defensa de las exportaciones mexicanas de azúcar a Esta-
dos Unidos, ante la cuota compensatoria de hasta 17% que
el gobierno de Estados Unidos impuso al azúcar mexicana;
así como analizar los mecanismos legales apropiados para
detener las importaciones de jarabe de maíz de alta fruc-
tuosa, en caso que dicho país cierre su mercado al azúcar
mexicana.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tase a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: De la Secretaría de Gobernación, con los que re-
mite seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente, correspondiente al Segundo
Receso del Segundo Año de Ejercicio. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R2A.-3076 signado por
el diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UCVPS/030/2015 suscrito por el doctor
Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinado-
ra de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de
Salud, así como el anexo que en el mismo se menciona,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo relativo
a que, en el marco de las acciones orientadas para prevenir
el virus del ébola y a controlar y atender el virus chikun-
gunya:

a. Retuercen el sistema de vigilancia epidemiológica an-
te una eventual llegada de estos virus a territorio nacio-
nal;

b. Amplíen la información a la sociedad sobre estas en-
fermedades, sus vehículos de propagación y la manera
de evitar o reducir riesgos;

c. Pongan especial atención a la evolución del brote de
ébola a nivel internacional y realicen adecuadamente el
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diagnóstico diferencial entre el dengue y el chikungun-
ya 

d. Inviten a la población civil a que, de presentar los sín-
tomas particulares, no se automedique y acudan a la ins-
titución de salud más cercana para recibir diagnóstico y
tratamiento adecuado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 21 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R2A-1962, signado por
el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza enton-
ces, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 113.2014.DGVP.027 suscrito por
el maestro Mario Emilio Gutiérrez Caballero, director ge-
neral de Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a
realizar operativos de inspección y verificación de tarifas,
servicios, promociones y reservaciones para garantizar que
los paseantes gocen de sus derechos fundamentales como
consumidores durante el periodo vacacional de verano de
2014.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 20 de enero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R2A.-876 signado por el
diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 113.2015.DGVP.031 suscrito por el
maestro Mario Emilio Gutiérrez Caballero, director gene-
ral de Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
así como el anexo que en él se menciona, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo relativo a emprender una
campaña de verificación, revisión y cumplimiento de los
contratos de adhesión por parte de las empresas que pres-
tan servicios de telecomunicaciones, y tomen las medidas
necesarias para combatir, detener, modificar o evitar todo
género de prácticas que lesionen los intereses de los con-
sumidores con respecto a lo dispuesto por la legislación
aplicable.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R2A-1203 signado por
el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, enton-
ces vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 113.2015.DGVP.029 suscrito por
el maestro Mario Emilio Gutiérrez Caballero, director ge-
neral de Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo al
exhorto a dicha secretaría para que a través del Programa
Nacional de Financiamiento al Microempresario, apoye la
iniciativas productivas y emprendimientos de las organiza-
ciones cooperativas y de los productores de chicle en ge-
neral en Campeche, Quintana Roo y Yucatán; así como re-
visar el Reglamento de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, a fin de adecuar los trámites que res-
pondan a la naturaleza del producto y su mercado bajo la
responsabilidad única de las organizaciones de los dueños
y poseedores del recurso.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-1430, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para
los fines procedentes, copia del similar número 1.110/B/C/
30510 /2015, suscrito por la licenciada María Fernanda
Cervantes Estrada, directora general adjunta B de la Uni-
dad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, así como el anexo que en el
mismo se menciona: mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a informar la situación actual de los
terrenos ejidales de la isla de Holbox, en el municipio de
Lázaro Cárdenas, Quintana Roo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número CP2R2A.- 1391, signado
por el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes copia del similar número DGPPVCI/ DV/ 0040/ 2015,
suscrito por el maestro Jorge Nader Kuri, director general
de Políticas Públicas, Vinculación y Coordinación Interins-

titucional de la Procuraduría General de la República, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo relativo a in-
formar sobre las acciones implantadas para especializar a
los agentes del Ministerio Público, peritos, policías federa-
les ministeriales y, en general, el personal que atiende a
víctimas de delitos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de enero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turnan a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Oficio de la Secretaría de Salud con el que re-
mite los informes correspondientes al cuarto trimestre de
2014 de diversos programas sujetos a reglas de operación.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directica de la Honorable Cámara de Diputados; diputado
Pedro Pablo Treviño Villarreal, Presidente de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública.— Presentes.

Hago referencia a lo dispuesto en los artículos 30 (anexo
24) del decreto de Presupuesto y Egresos de la Federación
2014; 181 del Reglamento de Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, que establece la presenta-
ción de informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido
entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y concepto de
gasto, así como informes sobre el cumplimiento de las me-
tas y objetivos con base en indicadores de desempeño pre-
vistos en las reglas de operación.

Al respecto, y con fundamento en el artículo 27 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Salud y el artículo 7 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; le envío en forma impresa y en disco
compacto, los informes correspondientes al cuarto trimes-
tre del año 2014, de los siguientes Programas Sujetos a Re-
glas de Operación: para la Atención a Personas con Disca-
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pacidad, Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia,
de Atención a Familias y Población Vulnerable, de Estan-
cias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, de For-
talecimiento de las Procuradurías de la Defensa del Menor
y la Familia, programa de desarrollo comunitario “Comu-
nidad DIFerente” de Caravanas de la Salud, Seguro Médi-
co Siglo XXI, Sistema Integral de Calidad en Salud, Co-
munidades Saludables, y Prospera (antes Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades en su componente de
salud), este último sobre el cumplimiento de las metas y
objetivos con base en indicadores de desempeño corres-

pondientes a los periódicos julio-agosto y septiembre-octu-
bre de 2014.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cual-
quier comentario o aclaración.

Atentamente

México, DF, a 19 de enero de 2015.— Maestro José Genaro Montiel
Rangel (rúbrica), director general de Programación, Organización y
Presupuesto.»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Remí-
tanse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados, para su conocimiento, y a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara
de Senadores.

SOLICITUDES DE LICENCIA

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: «Senador Miguel Barbosa Huerta, Presidente de
la Mesa Directiva del Senado de la República.— Presente.

La que suscribe, senadora Sonia Mendoza Díaz, integrante
de esta LXII Legislatura del Senado de la República, com-
parezco y expongo:

Que con fundamento en lo establecido por los artículos 11,
12, 13, numeral 1, fracción IV, y demás relativos y aplica-
bles del Reglamento del Senado de la República, solicito
licencia para separarme temporalmente del ejercicio del
cargo, la que empezará a surtir efectos a partir del día de la
fecha.

Sin otro particular y en espera del trámite correspondiente
a la petición aquí planteada, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 9 de enero de 2015.— Senadora Sonia
Mendoza Díaz (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente de la LXII Legisla-
tura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 62 y 78, fracción VIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, numeral 1,
fracción III, y 13 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, me permito solicitar, por su conducto, al pleno de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
licencia por tiempo indefinido, con efectos a partir del vier-
nes 23 de enero de 2015, para separarme del cargo de dipu-
tado federal de la LXII Legislatura por la tercera circuns-
cripción plurinominal.

Sin otro particular, aprovecho para expresarle la seguridad
de mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de enero de 2015.— Diputado
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

Víctor Oswaldo Fuentes Solís, en mi carácter de diputado
federal por el distrito 4 por el estado de Nuevo León e in-
tegrante de esta LXII Legislatura y perteneciente al Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, por medio de
la presente me permito exponer:

Con fundamento en lo establecido en los artículos 6o.,
fracción XVI, 12, fracción III, y 13 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito solicitar a usted licencia para separarme del
cargo como diputado federal, por tiempo indefinido, a par-
tir del 12 de febrero de 2015.

Lo anterior por estar en el supuesto legal del reglamento
aludido, tal como lo establece la fracción III del artículo 12
que a la letra dice: Artículo 12. Los diputados y diputadas
tendrán derecho a solicitar licencia, en el ejercicio del car-
go por las siguientes causas:

“III. Postularse a otro cargo de elección popular, cuando la
licencia sea una condición establecida en las normas inter-
nas del partido político o en las disposiciones electorales
correspondientes;...”

Por lo anteriormente expuesto, solicito que se dé el curso
legal que corresponda a mi solicitud.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de enero de 2015.— Diputado
Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento respetuosamente a usted mi solicitud de
licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo de
diputado federal, a partir del 5 de febrero del año en curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, así como el artículo 78, fracción VIII, de la
Constitución.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi considera-
ción 

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Diputado Xavier Azuara Zúñi-
ga (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento respetuosamente a usted mi solicitud de
licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo de
diputado federal, a partir del 5 de febrero del año en curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Diputado Felipe de Jesús Al-
maguer Torres (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en lo dispuesto en los artículos 3, numeral 1, fracción XI;
6, numeral 1, fracción XVI y 12 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
presento formalmente solicitud de licencia por tiempo in-
definido de mi cargo como diputada federal propietaria,
con efectos a partir del día 28 de enero del año en curso; lo
anterior por así convenir a mis intereses.

En tal virtud, solicito sea sometida a consideración del Ple-
no de esta soberanía, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 78 fracción VIII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el relativo 13 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión.

Atentamente

San Lázaro, Ciudad de México, DF, a 28 de enero de 2015.— Diputada
Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, consulte la Secretaría a la asamblea si son de apro-
barse.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica se consulta a la asam-
blea si son de aprobarse. Las y los legisladores que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las y los legisla-
dores que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bados, comuníquense a la Cámara de Senadores y a la
Cámara de Diputados, según corresponda.
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REINCORPORACION 

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: Se recibieron oficios del diputado Antonio Fran-
cisco Astiazarán Gutiérrez y del senador Isaías González
Cuevas por los que se comunica la reincorporación a sus
actividades legislativas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente de la LXII Legisla-
tura.— Presente.

El que suscribe, Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito mi
reincorporación al cargo de diputado federal de la LXII Le-
gislatura, la cual tendrá efectos a partir del día de hoy, 27
de enero del año en curso.

En razón de lo anterior, solicito que dicte sus apreciables
instrucciones para que se realicen los trámites parlamenta-
rios conducentes al respecto.

Agradezco de antemano la atención que sirva prestar a la
presente.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 27 de enero de 2015.— Diputado Antonio
Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXII Legislatura.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 14, numeral 2, del Regla-
mento del Senado de la República, el que suscribe, Isaías
González Cuevas, senador de la república por Baja Cali-
fornia Sur e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionaria Institucional en la LXII Legislatura, se
dirige a usted para comunicarle su reincorporación al ejer-
cicio del encargo como senador de la república, a partir de
este día.

Lo anterior, para los efectos a que hubiera lugar.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de enero de 2015.— Senador Isaías González Cue-
vas (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De en-
terado. Comuníquese a la Cámara de Diputados y a la
de Senadores. Muchas gracias, señora secretaria.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de la Primera Comisión.
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DICTAMENES CON PUNTOS DE ACUERDO DE LA
PRIMERA COMISION 

ATENDER A LOS NIÑOS CON NIVELES ALTOS DE
PLOMO EN LA SANGRE

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por los que se exhorta al Fiscal General y al
Secretario de Salud de Chihuahua a atender a los niños con
niveles altos de plomo en la sangre. 
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AVANCES DE LA INVESTIGACION REALIZADA SO-
BRE EL INCENDIO DE LA GUARDERIA ABC, DE
HERMOSILLO, SONORA

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por el que se exhorta a la PGR y al Gobierno
de Sonora a informar de los avances de la investigación re-
alizada sobre el incendio de la Guardería ABC, de Hermo-
sillo, Sonora.
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CONSULTAR A LA COMUNIDAD Y LOS PUEBLOS
INDIGENAS DEL VALLE DE OCOTLAN Y ZIMA-
TLAN DE ALVAREZ, OAXACA, RESPECTO A LA
MODIFICACION DEL DECRETO DE VEDA DE 1967

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión

Permanente, por el que se exhorta al director general de la
Conagua a cumplir la sentencia derivada del amparo direc-
to número 282/2012, referente a consultar a la comunidad
y los pueblos indígenas del Valle de Ocotlán y Zimatlán de
Alvarez, Oaxaca, respecto a la modificación del decreto de
veda de 1967.
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INVESTIGAR LA SUPUESTA VENTA DE CANDIDA-
TURAS EN EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por el que se exhorta al INE a investigar la su-
puesta venta de candidaturas en el Partido de la Revolución
Democrática.
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CELERIDAD A LA INTEGRACION DE LAS TERNAS
DE CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE COMI-
SIONADO EJECUTIVO DE ATENCION A VICTIMAS

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por los que se exhorta al Ejecutivo Federal y
a la Secretaría de Gobernación a dar celeridad a la integra-
ción de las ternas de candidatos a ocupar el cargo de Co-
misionado Ejecutivo de Atención a Víctimas.
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DIFUNDIR LA CELEBRACION DEL 28 DE AGOSTO
COMO DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ADUL-
TAS MAYORES

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por los que se exhorta a diversas dependen-
cias a difundir la celebración del 28 de agosto como Día
Nacional de las Personas Adultas Mayores.
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SEPARACION DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUEN-
TRAN PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN CENTROS
PENITENCIARIOS

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, relativos a la separación de las personas que
se encuentran privadas de su libertad en centros peniten-
ciarios.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015397



Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados398



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015399



Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados400



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015401



Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados402



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015403



Año III, Primer Receso, 28 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados404



INVESTIGAR Y RESOLVER EL CASO DE TI KIP FER-
NANDEZ VILCHIS, QUIEN FALLECIERA TRAS SER
ATROPELLADA POR EL METROBUS EN LA CIUDAD
DE MEXICO

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por el que se exhorta a la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal a investigar y resolver el
caso de Ti Kip Fernández Vilchis, quien falleciera tras ser
atropellada por el Metrobús en la Ciudad de México.
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IMPLANTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN
MICHOACAN, GUERRERO Y EL ESTADO DE MEXI-
CO, FRENTE AL INCREMENTO DE LOS INDICES DE
VIOLENCIA EN ESAS ENTIDADES

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión
Permanente, por el que se solicita información de los titu-
lares de la SEGOB y de la PGR para explicar los resulta-
dos de las acciones implantadas por el Gobierno Federal en
Michoacán, Guerrero y el Estado de México, frente al in-
cremento de los índices de violencia en esas entidades. 
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PARTIDOS POLITICOS A INCREMENTAR EL MONTO
DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA CAPACITA-
CION, PROMOCION Y DESARROLLO DEL LIDE-
RAZGO POLITICO DE LAS MUJERES, RESPECTO
DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO ASIGNADO

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Primera Comisión de la Comisión

Permanente, por el que se exhorta al Instituto Nacional
Electoral para que en su calidad de Organo Público Au-
tónomo responsable de la organización de las elecciones,
exhorte, de ser procedente, a los partidos políticos a in-
crementar el monto de los recursos destinados a la capa-
citación, promoción y desarrollo del liderazgo político
de las mujeres, respecto del financiamiento público asig-
nado.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se aprueban.

El secretario senador Isidro Pedraza Chávez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si son de apro-
barse los puntos de acuerdo no reservados. Los legislado-
res y las legisladoras que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén

por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afir-
mativa, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bados los puntos de acuerdo. Comuníquense.

El siguiente punto es la discusión de dictámenes con pun-
tos de acuerdo de la Segunda Comisión.
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DICTAMENES CON PUNTOS DE ACUERDO DE LA
SEGUNDA COMISION

PROMOVER ACCIONES PARA LOGRAR UNA CONE-
XION DIRECTA DE SERVICIOS AEREOS ENTRE 
MEXICO Y HONG KONG

El secretario diputado César Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por los que se exhorta a diversas depen-
dencias federales a promover acciones para lograr una co-
nexión directa de servicios aéreos entre México y Hong
Kong.
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